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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.A Victo
ria tiugonía, y 88, AA, RR. el Prín
cipe de Asturias é Infante» D. Jaime, 
D.6 Beatriz y D.8, Muría Cristina, conti
núan sin novedad en a importante salud.

De igual beneficio disfrusan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 10 y 11 de Abril)

SiTCIM PttOVI«ÜIAL
Núm. 962

'Grolhiex’iio Oivil

Minas.—Por cnanto D. Auíonio Villa- 
longa y Sampoi ha presentado ana so ici- 
tud de Registro de cuarent?. pertenencias 
de mineral lignito con ei tíiolo de «Santa 
Barbara» sitas en el paraje nombrado 
Santtani y Es CasttU petit de ios términos 
municipales ae Sciva y Companet hacien
do la Bigüiente desigaacióo:

Punto de partida, éi donde manan las 
Bguas de la fuente llamada Se Fonteta del 
predio Saníianr, situada en el sementé de 
Selva, punto indubitable y fijo, A partir 
de éi se medirán 100 metros al 8. y ee co
locará la primera estaca, y á partir de ésta 
y unas á continuación de otras, se medí- 
tán las distancias siguientes: 400 metros 
ti O., 400 ai N., 1000 al E., 400 al 8., y 
600 ai O., quedando asi cerrado el peií- 
metro que comprende las cuarenta per
tenencias que se solicitan; orientándose 
por el Norte magnético.

Por tanto, he dispuesto ae publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
tignienie al en qae tenga lugar su inser
ción, presenten los que ae crean con dere

Gobierno Civil de Baleares
—- ---

tetaría.— Negociado 3?—Re l a c ió n  de las licencias de caza, armas, etc., ex
pedidas durante ei mes Marzo de último.

Núm, 
del 

RegiWro NOMBRES Edad Pu e b l o s

LlCEN CIAS
fEOHA

DiaC*t* Aran Perro Hurón

107 Jaime Fuilana Torres 30 Petra 1 2
108 Miguel Figuera Liitrás 52 Porreras 1 2
109 Miguel Sastre Fiol 20 Algaida 1 2
110 Juan Binimelis Quetglas 60 Palma 1 6
111 Pedro Torres Jasso ií- E- Ibiza 1 6
112 M guel Aguiló Bonnin 31 Palma 1 16
113 Martin Oanals Cerdá 40 Alcudia 1 16
114 José Aguiló Aguí ó 28 Id. 1 16
115 Au orno Vidal Saens 35 Palma 1, 28
116 Amonio Barceló Gaicía 26 Id. 1 28

Palma 12 de Abril de 1912--E1 Gobernadur, Agustín de U Serna.

cho á elio, laa reclamaciones que juzguen 
oportunas,

Palma 11 de Abril de 1912.
El Gobernador,

Agustín de la Serna

Núm. 964
Minas.—Por cuanto D. Bernardo Pox 

Crespl ha presentado una solicitud de R • 
gistro de nueve pertenencias de mineral 
lignito con el título de «Andrea» sitas er. 
el paraje nombrado Son Afaimó y S/i 
Batí dei término municipal de Se.vXna- 
ciendo la siguiente designación: .

Pooto de partida, el ángulo N. de la ca
sa de Son Maimó propiedad de D. Jo-é 
Ferrer, punto indubidable y fijo. A partir 
de é se medizán euceeivamonte y unas á 
continuación de otras, las distaucDs si- 
guiantes: 300 metros al S. y se oo‘ocj. á a 
pr mera estaca, coincidiendo con la 1.a de 
de la demasía á «Dos hermanos»; 300 al 
O., oo'ocáodose la segunda, coincidiendo 
con la 1.a de la mina «Conchita»; 300 al 
N. y 300 al E , quedando asi cerrado «1 pí- 
rímetro que comprende las nueve perte
nencias quí se sodeitan; orientándose poT 
el Norte maguético que sirvió para la de
marcación, de ¡a mina «Andrea» (-ámero 
396), caducada por ministerio de la Ley y 
cuyo mismo terreno se trata de demarca^ 
=Linda esta registro por el 8., en toda la 
extensión, con la demasía á «Dos herma
nos» (número 595), y por el O., en 200 
metros, con la mina «Conchita» (número 
525), y por el resto con terreno f'anco.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  á fio de que, 
en el término de treinta dias á contar des
de el siguiente al en que tenga lugar su 
inserción, presenten los que se crean cou 
derecho a ello, las reclamaciones que.juz
guen oportunas.

Palma 11 de Abril de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

COMISION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Suministros.—En cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo 3.° de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  n.° 1656, la Co- 
mis'óo provincial dt« acuerdo con ei señor 
Comisario de guerra inspector de provi
siones ha resoeito que los suministros 
que loe Ayuntamientos de esta provincia 
bayan hecho á las tropas del Ejército y 
Guardia C vil durante al mes de Febrero 
último deberán liquidarse y abonarse con 
arreglo á los precios que para cida una 
de las especies suministradas ea expresan 
á continuación:

Peseta»

Ración de pan de 700 gramos, . 0'20
Idem de cebada de 4 kilógramos. l‘00
Idem de paja de 6 ídem, , . . 0‘40
Litro de aceite, ...... 1‘35
Idem de petróleo .................................0‘80
Idem da vino..................................... 0‘31
Kilógramo de carbón..........................042
Idem de leña ....... 0*03
Idem de paja larga...........................0‘09
Idem d i carne de vaca . , . . 1*86
Idem de ídem de carnero . . . 1 ‘91

Palma 13 de Abril de 1912.—El Vi- 
cerresidente, Juan Massanet.—P. A, de 
la C P.—Silvano Font, Secretario.

Núm. 929
COMPAÑIA ARRENDATARIA

DE TABACOS

Transportes terrestres
Anuncio.—^ anre un concurso público 

para contratar los servicios de transportes 
terrestres de tabacos de todas clases, efec
tos timbrados, empaquee y papel le ií^r 
cigarrillos, oon sujeción al pliego geneial 
de condiciones aprobado por R. O. de 15 
de Abril de 1907.

La duración de los contratos que se ce- 
Jebren será da cinco años, contados desda 
l.° de Julio próximo venidero.

Las proposiciones podrán presentarse, 
desde la publicación de este anuncio has
ta el día 4 de Mayo venidero, en las 
Representaciones de la Compañía en 
provínolas, durante las horas hábiles de 
oficina; debiendo entregarse en pliego 
cerrado -y con sujeción á lo prevenido en 
las reglas del concurso, las oua*es, asi come 
el pliego general de condiciones, la rela
ción de ios servicios á que loe contratos 
hayan de referirse y i» de los depósitos 
provisiona ee que, contra recibo, hayan 
de constituirse en ias oficinas de las । Rapreeeniacionee para poder acudir al 

i concurso, estarán á disposición de los 
ínteresadoe en dichas oficinas durante las 
horas indicadas.

Las proposiciones se radactarán con 
I eujeoíóu al modelo siguiente;

«Don..... domiciliado en.. ..iagún cédula 
| »personal número.....de.....c ase, enterado 
¿ »de la apellara de un concurso, para 
I »ooDtralar el servicio de transpones entre 
I »los puntos que á continuación se expre- 
i »ean, ee compromete á encargarse de 
¡ »dicho* aarvimos, con aatriota sujeoióa A

»las condiciones del pliego genert'l apro- 
•bado por R. O. de 15 de Abril de 1907, 
>y á los precios siguientes.»

(Aqni se detallarán los servicios objeto 
del contrato, expresando, en letra, sin 
enmienda ni raspadura, el precio en pese
tas y céntimos con relesión al quintal 
métrico y por kilómetro, cuando la distan
cia sea superior á uno, y por recorrido 
total cuando sea inferior, en que el pro
ponente se obligue á realizar el transpor
te entre los distintos almacenes que sean 
objeto del contrato, asi como aquel en que 
ae compromete á verificar log arrastres 
desde los almacenes á las respectivas 
estaciones del ferrocarril y puertos, ó 
viceversa.—Respecto á ias proposiciones 
que se hagan para ¡os transportes de efec
tos timbrados habrán de detallarse los 
servicios, partiendo desde la estación del 
ferrocarril al almacén de la capital y des
de ésta á cada uno de los almacenes de 
las subalternas de la provincia.)

Las fianzas definitivas que, en su caso, 
hayan de constituirse para responder del 
cumplimiento del contrato, con arreglo á 
lo dispuesto en la condición 17.a del pliego 
general, ee determinaiáu por la Dirección 
ie la Compañía, de acuerdo con la Repre- • 
sentación del Estado cerca de la misma, 
y consistirán en ia cantidad que, por 
término medio, ee calcule que importa 
en un mes el servicio ó servicios que se 
contraten.

Los pliegos presentados ee abrirán el 
dia 6 de Mayo próximo, á las 11 de ea 
mañana, procediéndose ea ei acto de la 
apertura y luego en todo lo demás á que 
haya lagar hasia la celebración, en su 
caso, de loa contratos, conforme á lo 
prevenido en las reglas dei concurso.

Madrid l.° de Abril dd 1912.—Ei Secre
tario general, Luía de Albacete.

íNúm. 948
ALCALDIA DE CAMPOS

Habiendo acudido á esta Alcaldía la 
Sociedad alambrado eléctrico de Balleeler, 
Ginard y Compañía, domiciliada en esta 
villa, pidiendo permiso para la metalaoiÓQ 
de un motor de gis pobre de cuarenta á 
cincuenta caballoa de fuerza, en el local 
da 1a antigua harinera, cade de Sania 
Bárbara número doa, propiedad de don 
Antonio Gabas, asi como para ia coloca
ción dei tendido de la red, palomillas, 
postea y demás aparatos i^dispensablee 
para la instalación eléctrica, ee anuncia al 
público que el expediente se hadará de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun
tamiento por eepacio de quince días con
tados desde ia pabiícacióu da eaíe anuncio 
en ei B. O. de la Provincia á efectos de 
reclamación.

Campos 10 Abril 1912.—El ¿Alcaide 
Teniento l.°, Damian Talladas.

Habiendo acudido á esta Alcaldía don 
Silvestre Bajosa y Vidal, en nombre de 
ia razón social Bnjosas y Umuert estable
cida en esta localidad, pidiendo permiso 
para ineíaiar una central eléctrica movida 
por un motor á gae pobre de treinta á 
cuarenta caballoa de fuerza en el extremo 
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interior de le fábrlce de harinea qne posee 
dicha Bociedfid su la cabe de Saotffiy 
número cinco, con obj 4o de blombrar a 
población, edificios públicos y pa<uca- 
lares, se enuncia al público que e! expe- 
disote ee hallará ds manifiesto en la Sa-, 
oretana de este Ayontamiento por espacio 7 
de quino? días, contados desde a publi
cación de este anuncio en el B. O. de esta 
Provincia á efectos de recUmación,

CémpoB 10 Abril de 1912.—El Alcal
de Teniente 1.°, Damian Talladas.

Núm. 389
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Copia del extracto de los acuerdos to 
mados por el Ayuntamiento y Junta 
Municipales de esta ciudad durante el 
mes de Enero.
Sesión extraordinaria del dia L°—Se 

aprobaron las actas de las dos últimas 
sesiones. En este estado tomó posesión 
el nuevo Ayuntamiento y procedió al 
nombramiento del Sr. Alcalde Presiden
te y demas Tenientes y Síndicos. Se 
acordó celebrar las sesiones todos los 
sábados á las quince horas y por falta 
de número las segundas los lunes si 
guientes á las veinte horas. Seguida
mente se acordó formar la lista de elec
tores de Compromisarios para Senado 
res, conforme el artículo 25 y siguientes 
de la Ley Electoral de 8 Febrero de 
1877, y por unanimidad fué aprobada, 
Se acordó exponer dicha lista al públi
co á efectos de reclamón por espacio de 
veinte días. Y se levamó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 8.—Se apro
bó el acta de la última sesión El señor 
Presidente manifiesto que el dia prime 
ro del actual había nombrado á todos 
los Alcaldes de Barrio de esta población 
y el Ayuntamiento acordó quedar ente 
rado. Se acordó dividir el Ayuntamien
to en ocho Comisiones permanentes y 
que cada una de ellas se componga de 
cinco individuos. Se nombró Concejal 
Interventor á D. Julián Moneerrat 
Obrador, Se acaroó que la instancia de 
Jaime Roselló Sansó que pide reformar 
la fachada de su casa calle del Agua 
número 28 pase á informe de la Comi
sión de Obras. Se adjudicó deñnit va- 
mente la subasta de) arbúrio Ferias y 
Mercados á favor de D. Juan Manresa 
Pou, Se acordó que la Comisión de E-- 
tablecimientos públicos formule el plie 
go de condiciones para subastar el tras
porte de reses desde el Matadero á Ja 
Plaza de Abastos. Se acordó que la Co
misión de obras informe sobre las con 
diciones que han de imponerse para el 
arbitrio «Permiso de Obras». Se concedió 
permiso á Francisco Onver para cons
truir una cloaca desde su casa á la de 
la calle Mayor de esta ciudad. El señor 
Ramis propuso se acordara pedir el in
dulto de los presos de Cultera y quedó 
desechada su proposición por doce vo
tos contra tres. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 15. -Se apro 
bó el acta de la última sesión. Se apro
bó el extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento y Junta Munici
pal durante el próximo pasado mes de 
Diciembre. Se acordó pedir autorización 
al Sr. Cura Párroco para la extracción 
de ciertas tierras del Cementerio que 
estorban para edificar sepulturas en 
aquel sitio. Se acordó, visto el informe 
de la Comisión de obras, marcar Jas can
tidades que deben satisfacerse por per
misos sobre construcciones. Se acordó 
conceder permiso á Jaime Rosselló para 
hacerlas obras que solicita llevar á 
efecto en su casa calle del Agua, Se 
acordó continuar en la lista de pobres 
á Francisca Obrador Bordoy Se apro
baron los pliegos de condiciones para 
la cobranza del arbitrio sotre el tras
porte de reses á la plaza de Abastos, Se 
aprobaron las liquidacioues generales 
del presupuesto de 1911 juntamente con 
el presupuesto refundido. Se aprobó el 
padrón de vecinos confeccionado para 
el presente año, Se concedió permiso á 
Pedro Juan Adrover Escales para abrir 
una ventana en su casa calle de Porto- 
Oolom. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 22,— Se 

aprobó el acta de la última sesión. Se 
aprobaron cuatro cuentas de gastos de 
es'e Municipio. Se concedió permiso á 
Juan Garcías Martorell para reformar 
su casa sita en Porto-Colom, lindante 
con la carretera del mismo nombre. Se 
concedió permiso á la sociedad «Banco 
de Felanitx» para reformar la casa de 
su propiedad calle del Agua. Se conce
dió permiso á Jaime Barceló Vicens pa
ra continuar las obras que tenia parali
zadas en su casa calle de la Albóndiga. 
Se aprobó la distribución en seis Seccio
nes de todos los contribuyentes de ésta, 
para el sorteo de los Vocales Asociados 
acordándose, su exposición al público 
por espacio de seis días. Se acordó, que 
la circu ar sobre Sanidad que previene 
los me dos de desinfección que deben po
seer las Ayuntamientos, en todo tiempo, 
pase á informe de la Junta Municipal 
de Sanidad. Se aprobaron definitiva
mente las listas de electores para Com
promisarios, por no haberse producido 
reclamación de ninguna clase con'ra 
las mismas. Se acordó que la petición 
de D Guillermo Perelló para que le 
abone el Municipio cierta Cantidad ca
ra pago del solar de la casa de los her
manos Mesquida, que ha de destinarse 
á cade, pase á informe de la Oomisión 
de Hacienda. Se acordó impulsar todo 
lo posible ¡a construcción de una cloaca 
calle de March. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 29. — Se 
aprobaron el acta ordinaria de la úl 
tima sesión y las de la formación del 
alistamiento y la de la rectificación 
del mismo. Se aprobaron cinco cuentas 
de gastos de este Municipio y se acordó 
su pago. Se concedió permiso á Rafael 
Manresa Adrover para abrir un portal 
de cochera en su casa número 18 de ’a 
calle de la Soledad Se acordó que las 
instancias de D.a Esperanza Suau y Me- 
liá y D. Miguel Sagrera Bauzá que pi 
den reformar las fachadas de sus res
pectivas casas Plaza de la Constitución, 
pasen á informe de la Comisión de 
obras. Se aprobó la distribución de fon 
dos hecha para el presente mes de Ene
ro. Se aprobaron en definitiva las Sec
ciones formadas para proceder en su 
dia ai sorteo de Vocales Asociados. Se 
acordó continuar en la lista de pobres á 
Francisca Uguet Mas, viuda. Se conce
dió permiso á los habitantes del caserío 
de Cas Verros para poder hacer la pres
tación persona en aquellos contornos. 
Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del dia 9.—Se* 

guidameate fué examinado y aprobado 
el reparto de consumos, acordándose su 
exposición al público por espacio de 
ocho dias á efectos de reclamación, y 
después que se remita á la definitiva 
aprobación del Sr. Administrador de 
Prop edades é Impuestos. Y se levantó 
la seción.

Seción extraordinaria d^l dia 22,—Se 
resolvieron las reclamaciones presen
tadas durante la exposición al publico 
del reparto de consumos. Se aprobaron 
los pliegos de condiciones para la co
branza y subasta del arbritio «Trasporte 
dereses desde el Matadero á la Plaza de 
Abastos». Se aprobaron las tarifas para 
el cobro del arbitrio sobre Licencias de 
construcciones. Se aprobó el arbitrio 
sobre el Trasporte de uvas y vinos que 
circulen por las vías públicas de esta 
ciudad y su término, que ha de seivir 
para atender á los gastos de instalación 
de la Estación Eoológica en esta ciudad 
acordándose se exponga la público á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince dias. Y después de aprobados las 
anteriores sesiones se levantó esta se
sión.

Felanitx 7 de Febrero de 1912.—El 
Alcalde, Guillermo Puig.—P, A. del 
A.—Mateo Rosselló, Secretario.

Núm. 769
COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES

ESTADO de los gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administra^ 
durante el mes de Febrero del año 1912.

Palma 18 Marzo de 1912.—El Vicepresidente, Juan Massanet.—P. A. de la O. P' 
El Secretario, Silvano Pont.

UNIDAD V.0 de jonar- 
ea, de uni*

PRECIO impo r t e

CONCEPTOS. iades, de ma-
Tipo. t erial y de 

trasportes
Pesetas. Pesetu

Casa Palacio de la Excma. Diputa-
ción Provincial

8'00Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 5'00 15'00
Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 5‘00 2'25 11'25
Yeso................................................. Hectolitro 0‘40 1'45 0'58
Cal viva. . • . . . » • » 0'50

Suma . . . . 27'33

Casa de Misericordia
18'00 8'25 58'50Oficial albañil, de 1.a , . . Jornal

Id. id. de 2.a. . . . . Idem 19'00 8'00 57'00
Peón id. de mano, de 1.a . . Idem 80'00 2'25 67'50
Peón id. de mano, de 2.a . . Idem 15'00 2'10 81*50
Yeso........................................  . Hectolitro 3'20 1'45 4'64
Mortero de cal y arena. . . Idem 1'60 1'00 1'60
Cal viva................................... ........ Quintal métrico 4'80 1'72 8*26
Cemento del país . . . . Idem 15'20 1'63 24*78
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 0'667 8'18 2*12
Baldosas de barro cocido de 0'20. . Metro cuadrado 1'82 1'06 1'93
Loza de piedra caliza. . . • Una 1'00 8'00 3'00
Sifón de gres. . . . . Idem 1'00 2'50 2*50
Pleitas de esparto machacado. . Docena 9'00 5'50 49'50
Escobillas........................................ Idem 1'00 0'90 0'90

Suma . . . . 313'78

Hospital
Oficial albañil, de 2.a . . . Jornal 26'00 3'00 78'00
Peón id. aventajado. . . . Idem 18'00 2'50 45*00
Id. id. de mano, de 1.a . . Idem 80'00 2'25 67'50
Yeso. . . . z • . Hectolitro 8'00 1*45 11'60
Cal viva........................................... Quintal métrico 6'40 1'72 11'01
Cemento del país . . . . Idem 6'40 1'63 10'48
Arena del «Carnatge». . . . Metro cúbico 1'00 3'18 8*18

8*74
1*93

12'50 
1*85 
1*60

Azulejos blancos, de Valencia. .
Baldosas de barro cocido, de 0‘20. .

Metro cuadrado 
Idem

0'96
1'82

3'90
1'06

Tejas árabes, grandes. . . .
Expuertas........................................
Trasporte de escombros. . .

El ciento 
Uno 

Metro cúbico

2'50 
8'00 
2'667

5'00
0'45
0'60

Suma. . . 247'84
——

j Total. . . . 58822

♦

Núm. 534 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Extraoio de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa en las se
siones celebradas durante el mes de 
Enero último. 
Sesión del día L° á les 9 de la maña- 

ns,—Constitución del Ayuntamiento eli
giéndose para Alcalde á D. Lorenzo Ci- 
reiol Poce, para l.° Teniente á D. Anso- 
nío C&tafiy Salvá, para 2.® Teniente á 
D. Antonio Saivá Tomás, para 3.° Te
niente á D. Juan Mtr Compafiy, para 
Síndicos á D. Ignacio Puigeerver Puig 
y D. Sebastian Garau Garcías y paras la- 
tarveator á D. Antonio Tomás Ginard,

Se acordó celebrar las sesiones ordina
rias en 1.a convocatoria loe viernes de 
cada semana y en 2.a los domingos á las 
catorce en ios meses ele Enero, Febrero, 
Maizo, Abril, Octubre, Noviembre y Di
ciembre, y á las diez y siete en los

Sesión del día l.° á las catorce.-Se 
formó iii lista de electores para las elec
ciones de Compromisarios en las de Se
nadores, y se acordó exponerla al pú
blico. .

Sesión ordinaria del dia 7 en 2.a con
vocatoria.- -80 aprobó el acta de la ordi
naria última.

Se ratificaron los acuerdos de las dos 
extraordinarios celebradas el día primero, 
y se aprobé,ron sus acias.

Se acordó- la distribución de fondos pa
ra el mes,

Se aprobó si extracto de acuerdos del 
Ayuntamiento correspondientes al mee 
de Diciembre último, y el de los tomados 
por la Junta Municipal durante el 2,° se- 
mesue de 1911.

Se aprobó la liquidación d«l prceo* 
puesto de 1911.

80 acordó formar tres Comisiones pe** 
manentes que se denominarán da FonifiQ 
to, de Hacienda y de Gobernación, y 
designaron los Concejales qne deben f°r‘ 
mar parte de cada nna da ellas.

Se designaron dos mezos del reempl4 
zo de 1911 para que declaren por Psr 
del Ayuntamiento en un expudiente 
excepción del servicio militar q*J8 
instruya al soldado Jaime Tomás

Se enteró Ayuoie.mieDto de baDe 
expuesto al público las lista de reotiu 
ción anual del Padrón de vecinos,

Sa des’gnó al Concejal D. Ignacio ro 
server Puig pera Vicepresidente de 
Junta PeTclel; y á los Concejales D. » 
tonio Catafiy Salvá y D, Rafael 
Caldée para formar parte de la Junta 
de 1." enseñanza.

Y se autorizó al Alcalde para qo® 1 
la dirección de los trabajos de ooD8j.0j( 
vacJÓD y recomposición de los ca® f 
señalando el número de operarios S 
hayan de trabajar en ellos, para qoe ? 
da ordenar los trabajos de escasa tS. 
tencia; y para que pueda nombrar f° 
cribientes temporeros para trabajo2 
traordínarios en la Secretaria. Igú®‘ 
te se autorizó al Secretario para eIe a). 
los pedidos de modelación y efecto» 
brados que necesite la Secretarla. o coO.

Sesión ordinaria del dia 14 en 2. 
vocatoria.—Se aprobó el acta de l* 
ríor.

Se aprobaron las cuentas del eál' 
do correspondientes al mes Diciemb jr, 
timo, y otra de la Sociedad «E¡ 
por trabajos y artículos para el 
brado.
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Se aprobaron las críenlas de jornales y 
materiales empleados para reconstrucción 
del local de la Pescadería, y las de joma- 
lea para el derribo del edificio la Vicaria.

Ss formaron s^is secciones para la de- 
8fgnac'.ó¿ -ié os Vocales SBOoiadcs. acor 
dándose la exposición e’ público del 
acuerdo.

Se acordó adquirir vñrioí árbo s pa a 
plantado3 en el paseo da la Pies* Mayar, 
plazoleta de Cñsfrarea y calió de a 
Iglesia.

Y se acordó la formación de an presa* 
puesto exTaordioario.

Ses’óo ordinaria del dia 21 en 2.a con- 
vocetoría —Se ap obó ei seta anterior.

Se enteró el Ayuntamiento de u-a Oi*- 
oalar de Gobierno Civil ?Ffer-ntR al ma
terial do desi^f cción que debo pon r de 
no modo pe^maneute h Corporac ón,

Y ee aprobó el proyecto de prosiipats 
to extraordinario, acordándose so expoei • 
oion si público.

Sesión ominaría d«l dia 28 en 2 B coa 
Vocetorla. —8a aprobó el acia anterior.

Se efectuó ei sorteo para la dea gna 
Oióa de ios Vocales asoc’adoB de la Junta 
man'Ctpal.

Se acordó publicar como definitiva la 
Usía primitiva de electores país la e'eo- 
ción de Comp om'ea ios en las de S^no 
dores, ñor no haberse p'oduc’do contra 
éjla reclamec'ón signos datante su expo- 
s'cion al público.

S* concedieron vados permisos pare 
efectuar obres.

Se eco^dó el traspaso de la sepultara 
d .° 100 del cundro 4.° á favor de Pedro 
Frenciaco C ar Mons^rrat.

Se acordó autorizar A Lorenzo Catr-ñy 
Olivar para variar ti trazado dei camino 
sendero ó callejón que pone en coma-doa- 
ción la calle de Oriente con la de Pi y 
Margall.

Ss acordó acudir ai M oiai-rio de loe- 
tiucoió - pública en solicitud ds qa« ¿a 
digne acordar dar las oportunas ordenas á 
la Junta provinuial á fio de este que Ayan- 
lamiente no \ ng qoe Ratiífece dos veces 
ke retribno ooes escolares á los Maestros.

Y se acordó autorizar al Depositario 
para que pueda cobrar do ‘a D nutación 
provincial ios bagajes qae se facilitaron 
en ei aüo 1911.

Liuchmayor l.° de Febrero de 1912. — 
El Secretario, Gnükrmo Aulet—Visto 
Boono, —E1 A oalde, Girerol.

E anterior «x acte fué aprobado por 
el Ayuntamiento en eesió.s de día enano 
de Febrero de mu novecientos doce.— 
Oetiifico.—Es Secreta-io, Aulet.

Nún. 930
Don Juan Ginart y Perrer, Juez munici

pal, Letrado, del distrito de la Lonja de 
esta ciudad y como tal ace denla men
te encargado del despacho de la judica
tura le primara instancia del mismo 
Distrito por haber sido, el proptetario, 
nombrado Juez especial para entender 
en diversos sumarios.

_ Hftgo eabei: Qaa po «nte la S6c?eta?u 
dsl que rt)f ju ja 83 siga© an expedienta 
i-rotnovidu por Ma ganta Nadal y R go 
Unta en ooaoepto propio como en es oe 
^giMma representante da sus hijas meoo* 
r89 de edad Margarita, Apolonia y Juan 
Puigee.rver y N¿dal eoDre üeolaración de 
herederos legaí-58 abíutíeuto do Pedro 
^Qigaeive; y Nada1, y otro que no importa 
^nclGnsi, hijo de Juan y de Mazarí* 
U, natural ao ia vilis de Paigpuñeui y ve- 
Clao de sata capital eu donde ftdhoió el 
diez y nueva Julio de mi! Lov^c’.entoo 
Ctutro, intereeando dicha Margarita Na* 
bal en «os conoepíoe que asa que se haga 
‘8 indicada daoiartcion de herederoe á f -

de los hermanos germanos Luoi , Pa
blo, Maigíiita, Apolonia y Juan Puigder- 
v°' y Nadal y du la madre común o asa

propia doliciiaate M - gt.rita Nadal y 
go.
Y en píovidaucíti de hoy recaída á pedi- 

del Miniuierio Fiscal tengo acordado 
Qüc se publiquen los ¿dictoa que preoep- 
Ua el anionlo novscidülos ochenta y cuatro 

b8 la Luy de Snjaioiam en:o oivl y que 
iusetia an ej-mpiar en el Bo l e t ín

^’íCia l  de eata provincia,
En en virtud y en cumplimiento de ¡o 

^ndado en la citada providencia de eeta 
lecha, expido ei presente edicto ananciea* 

do ¡a muerta sin testar dei repetido Pedro 
Poigserver y Nsdal y los nombres y grado 
de parentesco de los que redaman la he
rencia y llamando á los que se crean con 
igual ó mejor derecho, para que compsr^z- 
can en este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días, pues que en otro caso les pa 
ra á el coneigüíeote perjuicio.

Pilma treintfe Marzo de mil novecUn* 
tes doce. - Juan Ginart.—Ante mi, An
tonio Tomás.

Núm. 952
Ehgo sabe^: Que por ante la Secrete.• ía  

del que refrenda pende expediento sobre 
declareción de herederos legales abiete-• 
to da D.a María Tereea Bauzá y Torná», 
bije de los consoles D. Migue y D.a Ma 
ria Teresa, nstu?a! y Víc  na de 8‘a C u- 
dad en donde falleció en treca Enero del 
corriente año, promovido por D. Juan 
B^uzé y Tomás intensando qae sean de
clarados tales herederos legales el mismo 
promovantey so hermana D.a Marín Mag 
dalena Baozá y Tomás, y en provideoGi# 
de tres de los corrientes recaída á solicitad 
del propio D. Juan Bauza tengo acordado 
que se publiquen los edictos que p ecep- 
tua el Mtiou o novecientos och-mía y cua
dro de ¡a Ley de E ;juiciamie.>to C vil, in 
ssiíáüdoae un ejemplar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta provincia.

En ea virtud, expida el presante edicto 
»!-,Qnciando Ib muerte sin testar de doñe 
Maris Teresa Bauzá y Tomás y los nom
bres y grado de p-rentetco de lo- qae i^- 
: aman su herencia, y se llama A ios que 
es crean con igual ó m^jor derecho parí» 
qne comparezcan en esta Juzgado A reolt»- 
mavio dentro de treinta día?, cues eo otro 
caso las parará el perjuicio A qu? baya 
logar.

Pelma seis Abril de mil Dovecienros 
doce.—Juan Ginart — Ante mi, Antonio 
Tomás.

CEDULAS DE CITACION
Por ani-a el Juzgado de primera instan

cia dd distrito de in Lonja da esta ciudad 
y Secretaria de D. Guillermo Vidal 86 hí 
de incido demnuda ► jsoul»va por sí pro
curado: D. Jaime Pinto A nombro da don 
Tomás Aguiló y Forteza, e» concepto da 
iuior de la incapacitada D.* María Aguiló 
y Forteza, contra Juan Tomas y R-bass 
ó b u s hdtsd tea ó ceusfc-hübifenteíi, caso 
de habíí fallecido, sobre pego de dos mii 
quinientas pesetas, intereses y coe-hs; 
h ib é idose mandado en providencia dt- 
nyor espedir la presente cédu a, por h que 
se cita al menciooado Juan Tomás Rebasa 
ó sus harederod ó causa-habientes, p x-s 
que intervenga ai le conviene en el «ib a- 
mieato y compulsa que ha de Ptivaree á 
ef cío en vh ud de mandamiento qu 
expedirá, el Archivero de públicos pron 
coios do tela Ciudad, de la escritura que 
suturizó el Notario Don Gu.-iermo San
cho el ouatio de Agoste de mil ochocien
tos e?teuta y nueve otorgada por Sebas
tian Fiol y Riyó eu virtud de la cual ven
dió a Joan Tomás y Rebasa una p eza de 
tierra con una casa en ella couuLuida de 
eetensión oace ar- as noventa oestiareHs 
ó lo que sea, procedente del predio La  
Cabana del lérmino de la villa de Ma- 
rraixi.

Palma tres Abril de mil novtoienioa 
doce.—P. I. del Secretado Vidal, Juan 
Bennasar,

Núm. 950
Por ante el Juzgado de primera instan

cia de sota villa y su Partido y Secreta
ria dei infrascrito, sa siguen autos prepa
ración de ejecución á instancia del Pzoca- 
radoK D. Francisco O.iver y Feruandez 
en nombre de Juan Sastre y C**vó. vecino 
de Santañy contra Juan Vidal y Vidal do 
1& misma vecindad,á virtud de documento 
privado de deuda por piédiamo de ia can
tidad de nueve mü pesetas de fecha trein» 
U y uno Julio de mil novaciomoe diez, 
fiím.do ñor D, Jerónimo Sureda y Cas
tor, c^mo apoderado del Vidal y hoy di
cho Sarc ia es da ignorado paradero, an 
cuy oe autos y medíanla providencia de 
h.>y, dictada por el Sr. Juez de eeie Pa-.- 
Mdo, queda mandado se cite por primea 
vez en forma, como se verifica por ia 
pregante, al repetido D. Jerónimo Surada 
y Castor, para qae ei dia diez y eeie doi 

acíaai á las diez, compaiezoa anie este 
Juzgado, a fia de qae bajo juramento ín- 
dvcíeorio absuelva las posiciones presen
tadas y declaradas pertinentes, referentes 
el «econocimiento de su fi^ma puesta al 
pie del expresado dccum'nte privado, 
certeza de su contenido y q*io vníficó la 
Operación A virtud de podar basteóte 
que oo le había sido .'evoca o ea la fecha 
del documento, bajo apercibimiento de io 
que hay» lugar en der cho.

Maoacor á diez de Abril de mil nove
cientos doje. —Miguel Marcó.

Num. 955
REQUISITORIAS

Basquéis Nidal Sebastian, hijo de Mi- 
gUHi y de Mtrtíua, natural de San Lo
renzo, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Balnares, de estado aoityro, su estatura 
un metro qaioíentos cuarenta y seis milí
metros, te ve ntlun años de edad, cuyas 
señas particulares ee g oran, domiciliado 
ult mim^ata en S. Lo ^nz i y ee le eupon* 
en la Cep tal de la R pública Argentina. 
(Baenos A fes), ttebisado compareóar ea 
el ?é-minn de tr inta diae ánt? o’. Segando 
Taníema Ja z Iretiuotor del R g mlento 
Inf*oteria -1# I ea núm ro ses nía y dos 
Don J if-ó Sánchez Miiián residente en 
P-Uma de Mallorca, bajo npercibimiente 
que de no efecteario será deo arado re
belde.

Palma 9 íe Abril de 1912. —El 2.° Te
niente Jo- z iuetruoioí, Jofeé Siachez.

, Num. 957
GaUard R^eaelió Pedro Autooio, hijo 

de P^-dro Anrorio, y de Antonia, natural 
de G«lviá, prov nota de Baleares, de esta
do soltf ro, 8" igoora eu prefee óo, de 
veintiún eños de «tead, se ignora la estatu
a, domiel iado últimamente en Cieofue- 

goe (Isla de Cuba), procesado por la falta 
de cobceotración; oompa acerá en el té - 
mino de treinta días ante ei primer Te
niente Juez nstructordel Regimiento la- 
fanteria P, ma número eesenia y uno 
Don M«nuel Barrado Sampol residente 
vil esta PiRza, bajo apEzoibimiento que de 
no efectuarlo será dec apado rebelde.

Palma 9 Abril 1912—El primer Te
niente Jatz instructor, Manuel Barrado.

Núm. 938
CONTRIBUCION TERRITORIAL 

RÚSTIGA

4^5 de 19’)9 á 1911
D. Pedro Burdoy Gom ;e, Agente Ejecu

tivo de h Z ma de M-nacor de! que es 
arrendata io D. B -rcoiomé Mir CaiafeU. 
H go sabe : Qu» eu ei expediente que 

instruyo no débitos del oitado concapío 
oorraspoaduuus tú vx^ceeado periodo, se 
anotuntra.. com,rdu-.ilus lus deudores 
que á continuación se relacionan, sin que 
coñete tengan en esta localidad persona 
que ha repr dente, por io que expongo ei 
presente edicto, p-^a qr e pueda llegar á 
coi'ocim anto de loa miamos que con fecha 
6 de Abril de 1912 he dictado la siguiente: 

«Providencia declarando el apremio de 
segando g ado.—De conformidad con lo 
dispuesto en el an. 66 de la inaíruccióu de 
26 íe Abril de 1900, declaro ¡ocursos en 
el segundo grado ue apíemio y recargo ds 
10 por 100 aobre el importe total del dea- 
cubierto á ios conirÍDuyentes incluidos en 
la anterior relación.

Notifiquasa á los miemos asta p/ovidm- 
oia, á fin de que puedan satisfacer sus dé
bitos da cante el plazo de veinticuatro ho
ras; advírtieadeltis qae de no verificarlo ee 
procederá mmediatamence ai embargo de 
totes b u s bitioee, aeflalidio ai efecto las 
ñacas qae han da ser obj to de ejteución 
y ee expa Lráu ios oporinnua man ;amltn- 
íos al Sr, Rdg strador de lu/propiadad del 
partido, para ia anotación preventiva de 
embargo.o

Nombre del Contribuyente 
Antonio Guiaban Roaedó ¿‘la'puaeiaa. 
Aei, pues, en cumplimidüíO de lo pje- 

oap¡.uado en loa pátrnfon 3.° y 4.° dei ar
ticulo 142 de lis Instruooíóa ae 26 de Aoríi 
de 1900, se publica y tija el p asente Edic
to ea los puntos de cuBtumbre, firmando 
ei Sr. Alcaide el duplicado de las cédulas 
de QQíitiCMQiOa con dos teitigoa designa; 

3
dos por el mismo para que surtan loi 
oportunos efectos.

Felanitx 9 de Abril de 1912,—El Re
caudador Ejecutivo, Pedro Bordoy.

Núm. 954
CONTRIBUCION TERRICORIAL

RUSTICA

Trimestre de 1911 y anteriores 
D, Agustín Muñoz de Avila, Recaudador 

ejecutivo de la Zona de Manacor, de la 
que es arrendatario D. Bartolomé Mir y 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto contribu
tivo y trimestres, arriba expresados, se ha 
dictado con fecha 9 de Abril de 1912 la 
siguiente:

«Providencia.—No habiendo satisfecho 
los deudores que á continuación se espre- 
san sus descubiertos con la Hacienda públi
ca ni podido realizarse ‘ los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semo
vientes se acuerda la enagenacton en públi
ca subasta de los inmuebles pertenecientes á 
cada uno de aquellos deudores, cuyo acto 
se verificará bajo mi presidencia el dia 24 
de Abril de 1912 y hora de las nueve de 
la mañana siendo posturas admisib.es en la 
subasta las que cubran las dos terceras par
tes de la capitalización,

Noüfiquese esta providencia al deu
dor y al acreedor ó acreedores hipotecarios, 
en su caso, anuncíese al público por medio 
de edictos en las Casas Consistoriales y por 
pregón en los parajes de costumbre de la 
localidad y ademas se insertará en el Bu l e  • 
t in  Of ic ia l  de la Provincia,

Lo que hago público por medio del pre
sente anuncio; adviniendo para conoci
miento de los que desearen tomar parte 
en la subasta anunciada, que ésta se cele
brará en el local de la Agencia Ejecutiva 
Piaza del Cos n.o 5, Manacor, y que se es
tablecen las siguientes condiciones en cum - 
plimiento de lo dispuesto en el art, 95 de 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

1 .a Que los bienes trabados y á cuya 
enagenación se ha de proceder, son los 
comprendidos en la siguiente relación,

Contribuyentes, bienes embargados y 
cargas preferentes conocidas

Don Juan Molí Ferrer, una porción de 
tierra situada en la villa de Arta y punto 
llamado Las Quintanas de cabida de tres 
arcas sesenta y siete centiarcas y linda al 
Norte con camino, al Sur con tierras de 
Bartolomé Sureda, ai Este la de Juan Canet 
y por Oeste con la de Bartolomé Sureda.

Su riqueza imponible es ia de 8*00 pese
tas que capitalizadas al 5 por 100 dan un 
valor ai inmueble de ióo‘oo pesetas.

Esta finca no se ha la inscrita en el Re • 
gistro de la propiedad de este partido por 
lo que se suplirá la falta de titulación por 
medio de la información testifical; y según 
la certificación de cargas y gravámenes ex
pedida por Sr. Registrador la finca tal co
mo se describe no parece gravada con car
ga alguna, valor para la subasta 106*66 pe
setas.

2 .a Que los deudores ó sua causa-ha
bientes, y los acreedores hipotecarios en 
su caso, pueden librar las fincas hasta ei 
momento de celebrarse ia subasta, pagando 
el principal, recargos ó dietas, costas y de
más gastos del procedimiento.

3 .a Que los títulos de propiedad de los 
inmuebles están de manifiesto en esta ofici
na hasta el día de la celebración de aquel 
acto, y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros.

4 .a Que sera requisito indispensable 
para tomar parte en ia subasta, que los li- 
citadores depositen previamente en ia me
sa de la presidencia el 5 por 100 del valur 
líquido de los bienes que intenten rematar,

5 .a Que es obligación del rematante 
entregar en ei acto la diferencia entre ei 
importe del deposito constituido y precio 
de ia adjudciación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ulti
marse la venta por negarse el adjudicata
rio a la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del deposito, que in
gresará en la Caja general de Depósitos.

En Manacor á 9 de Abril de 1912,—El 
Agente Ejecutivo, Agustín Muúoz.
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Núm. 788

Depositaría de fondos municipales de Bañalbufar
1 ■■■ *<*1*^*^^^*'""

uUE^TA del cuarto tri uestre del aüo 1911 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE.-GaE.TA 08 OAJA

Exiatauoia aa mí poder an 6a del trimestre anterior । ...... 4818'81
Ingesaoa aa oí trimestre ds aria oaeata .......................................................  2305*33

Cargo ........ • 7124*14 
i)aia por pagos verifloadoa en igaal trimaatí’e.......................................   • 2665*72

Exisieaoía en mi poder para el trimestre que sigue 4458*42

8E0ÜNDA PARTE.—Gu a n t a  po r  o o n o ipt o s

INGRKSOS Saldo del 
trima.tre aaterioi

Operacionee 
ea eete ttimeetie

TOTAL 
de ¡m operadone.

1 Propios.................................................... 4111 » 41*11
» •

8 ...................... ..... . . . > 154*25 154*25
■ > »

5 Is ííc u míó j pública. ...... > » >
6 Ujr¿4-3<3ióa pachca, ...... » »

537*367 Efir^ordmarios...................................... 400*00 137*36
8 ......................... 3338*45 » 3338'45
9 Rdoorsus legales para cubrir el déficit. 3825*b0 2013*72 5838*72

10 Ampliación......................................... » »
Cargo pesetai. , . 7604*56 2305*33 9909‘89_

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento..................... 1830'65 660*80 2491*45
2 Políoia de seguridad.............................. » » »
3 Policía amana y rural........................... 131*00 113*75 24475
4 Initruocíón púolioa............................... » 669*79 669'79
5 Bsnefioanoia............................................ » 58*20 5820
6 Gotas púDlíoae....................................... 93*16 66*16 159-32
7 Corrección pública................................. > 97-87 97*87
8 Montes..................................................... » » »
9 Cargas..................................................... 660*14 919*15 1579*29

10 Obras de nueva construcción. . . . » » »
11 Imprevistos............................................. 70*80 80*00 150'80
12 Resultas................................................... » » »
13 Gastos del Canso.................................... > » >

Data pesetas. . . 278575 2665*72 5451'47
La oraoe tente onenia esta conforme coa lo que resalía de los libros de la DepcsiiarU*
Eo Bañalbufar á 1 de Marzo de 1912.—El Depositario, Francisco AlbertL—Uootor-

me,—El Secretario-Contador, And)éa Jauer.—V.® B.°—El Alcalde, Juan Alberti.

Núm 877

Depositaría de fondos municipales de Manacor
CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depositario

Plii ¡vi l?.RA PARTE. -GlTRNTA DI CAJA Pesetas

EciatjQOía ea ai p)H- ¿a i i 13l inmastre anterior . . 6952*01
, 15580*08 „

Data po; pagos verificados en igual trimestre , . . . e e • •

. 22532*09
, 33305*88

Exiaieaoia en mí poder para el trimestre que sigue . • e • • . 9226*21

SEGUNDA PARTE —Cu e n t a  po r  o o n o e pt o s

INGRESOS Saldo del 
rimeitie aeterioi

Opeudoaea 
ee eate trimeatre

TOTAL 
de ha operadone»

1 Propios, ...

4 ...........................................................  •
5 [íiütf dacíá i p iblica. . . . . .
6 0oc¿a33ióa púoüca .......

3 Rieiltai..................................   . . .
9 Raoireos légala» para cubrir el déficit,

10 Reintegros................................................
Cargo peseta*. . , .

PAGOS
1 Gastos dei Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad...............................
3 Policía urbana y rural..........................

5 Beneficencia...........................................
6 Obras públicas.......................................

9 Cargas.....................................................
10 Obras de nueva construcción. . . •
11 Imprevistos.............................................
12 Resultas...................................................
13 Devoluciones.........................................

Data pesetas. . . .

$
d
»

744*04

4888*42 
»

131955 
>
»

9

5072*00
8

508*08 
»
8

10060*00 
•

»
»

5072*00
744*04 

a
5396*50

1319*55
10000'00 

»
6952'01 15580*08 22532*09

» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

» 
• 
» 
»

1509*10 
440*00

209P80 
• 
a

1599*72
60*40 

»
6700-00 

804-80 
100*00

» 
«

1509*10 
440*00

2091*86
a
»

1599*72
60*40

6700*00 
804-80 
10000

»
»

> 13305*88 13305 88 
la Depositaría, 
Oonforme. — El 
i Gomiia.

La precedente cuenta esta conforme con lo 
Ea Manacor á 1.® de Abril de 1912. —El 

Becretacio-Contador, Francisco Nadal.—V."

que resulta de ios libros ae 
Depositario, Jorga Vidal.—
B.°—El Alcalde, Franoiect

Núm. 878
Depositaría de fondos municipales de Felanitx

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Depoeiario, 
PRIMERA PARTE.—OaENTA DI OAJA Peietu.

Sxieteuoia en mi poder en fin del trimestre anterior '......................... 4602'31
I gresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 1487117

Cargo. .......... 29478*48
Data por pagos verificados en igiai trimestre......................................... 17643*18

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue . ..... . 1830*30

SEGUNDA PARTE.—Cu in t a  po b o o n o ipt o b ____

INGRESOS Saldo del 
rlMMlva aeterior

Operadores 
ea este trimestre

TOTAL 
de las opeiisioas

4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública. ......
6 Corrección pública . • . . . •
7 EXítaazdiaarloü

9 Recursos legales para cubrir el déficit.
10 Reintegros..............................................

Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad.............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 lastruocíón pública. . .........................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas.....................................
7 Corrección pública................................
8 Montes.....................................................
9 Cargas. . . . ...................................

10 Obras de nueva construcción. . . ,
11 Imprevistos............................................
12 Resultas..................................................

Data pesetas. . .

>
>
»
»
»
a

4602*81
»

- >
>

2029*14 
» 
>

425*00

12417*03 
»
»

»

2029*14

425'00
4602-3i

12417 03
»
»

4602*31 14871*17 19473-48

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
» 
>

1606*87 
1289 00 
1500-81
921*25

1128*29
3441*92

556*91
»

6841'53 
255*00
102'00

»

1606'37 
128900 
1500-81
921‘26

1128-29 
3441'92
556 91

>
6841'63 

256-00
102*00

»

» 17643-18 17643-18
La precedente cueaia ea<a conforme con lo que resalta de los libros de e Depositaría 
Ea Felanitx á 1 de Abril de 1912.—El Depositario, Juan Barceló. - Conforme.-E.

Secretario-Contador, Mateo Rosseiló.—V.® B.®—El Alcalde, Guillermo Puig.

Núm. 894
Depositaría de fondos municipales de Marratxi

CUENTA del primer trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d i o a ja  Pcectu

íxietenoia en mi poder en fia del trimestre anterior . . . . . . 2523 53
Ingreeoi en el trimestre de esta cuenta. .................................................. »__

Cargo. . • ..............................  2523*53
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................ •

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.................................... 2523*53

SEGUNDA PARTE.-Cu h n t a  po r  o o n o b pt o s

INGRESOS Saldo del 
trieeetre leterivr

Opetisionei 
ee e»te tri»ce«re

t o t a l  
de ha operaciet*

4 Beneficencia.. ....................................
5 Instrucción pública...............................
6 Corrección publica .......
7 Extraordinarios ....................................
8 Resultas............................   ... .
9 Recursos legales para cubrir el déficit.

10 Reintegros...............................   . . .
Cargo pesetas. . .

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento.....................
2 Policía de seguridad..............................
3 Policía urbana y rural..........................
4 Instrucción pública...............................
5 Beneficencia............................................
6 Obras públicas. ........
7 Corrección pública................................
8 Montes...................................................
9 Cargas.....................................................

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos........................................
12 Resultas..................................................
13 Ampliación. . . ..............................

Data pesetas . . .

» 
» 
> 
>
» 
> 
> 
>
» 
»

» 
> 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
♦ 
>

8 
» 
»
8 
»
8 
> 
» 
>

» i

» 
»
• 
»

» 
> 
»
» 
»
• 
» 
»

»
8
8 
> 
«
8
8
* 
» 
*
8
*
8

» 
» 
> 
»
8 
>
» 
»
8 
» 
> 
>

• »
_________

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Deposi 
En Merratxi á 4 de Abril de 1912.-El Depositario, Francisco Serra-ConfoíD 

El Secetario-Contador, Francisco Barrera-V.® B.»-El Alcalde, Francisco Qilv^

PALMA, —Eeouiiu - Tipo g b A f x o a

M.C.D. 2022


